
Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
 j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Catorce (14) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

  

Rad. 110014189037-2022-00752-00 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 440 del Código General de Proceso y como quiera 
que la parte demandada, fue notificada en los términos del art 8° de la ley 2213 de 2022, tal como 
obra en el expediente, quien no pago la obligación, ni formulo excepciones, el Despacho; 
 
 RESUELVE: 
 
 PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución singular de mínima cuantía de JUSTO 
PASTOR CARRILLO BARREÑO, en contra ALFREDO SOSA CORTES, en la forma prevista en el 
mandamiento de pago. 
 
 SEGUNDO: Ordenar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y secuestrados 
y de los que posteriormente llegaren a ser objeto de tales medidas. 
 
 TERCERO: Ordenar a las partes realizar la liquidación del crédito en la forma prevista en el 
artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
 CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada. Tásense, incluyendo como agencias en 
derecho la suma de $350.000 Mcte. 
 

En firme este auto se ordena REMITIR el presente asunto a la OFICINA DE EJECUCIÓN 

CIVIL MUNICIPAL para que sea repartido entre los Jueces de Ejecución Civil Municipal, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 del Acuerdo No. PSAA13-9984 del 5 de septiembre 

de 2013, emanado del Consejo Superior de la Judicatura – Sala Administrativa. 

. 

 
 
NOTIFIQUESE 
 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy 15 de febrero de 2024 se notifica a las partes el proveído 

anterior por anotación en el Estado No 023 

 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Catorce (14) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

  

Rad. 110014189037-2022-00752-00 

 
Por secretaría póngase en conocimiento a la parte demandante las repuestas dadas por las 
diferentes entidades bancarias. 
. 

 
 
NOTIFIQUESE 
 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 
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anterior por anotación en el Estado No 023 

 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Catorce (14) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

  

Rad. 110014189037-2020-01173-00 

 
Atendiendo que no se dio estricto cumplimiento a la orden impartida por este despacho judicial de 
notificar al demandado, el despacho de conformidad con lo dispuesto en el Art. 317 –numeral 2- del 
Código General del Proceso, se dispone: 
 
 1° DECRETAR la terminación del proceso verbal sumario de GENTIL RAMIREZ MENA 
contra BANCO DAVIVIENDA Y AECSA por desistimiento tácito de la demanda. 
 
 2° ORDENAR el desglose de los documentos base de la acción judicial, con las anotaciones 
correspondientes. 
 
 3° SE CONDENA en costas y perjuicios a cargo del extremo actor. (Art. 317 –numeral 1 -in 
fine- del Código General del Proceso). Liquídense, y tásense como agencias en derecho la suma de 
$400.000. 
 
 4° ARCHIVAR la actuación, cumplido lo dispuesto y en firme la decisión, DEJANDO las 
constancias del caso. 
. 

 
 
NOTIFIQUESE 
 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Catorce (14) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

  

Rad. 110014189037-2020-01554-00 

 
Respecto a la petición que antecede el Despacho acepta la sustitución al poder que presentó el 
estudiante DAVID ORLANDO NIÑO MUÑOZ como apoderado de la parte demandante, en 
consecuencia, téngase al estudiante JOSE DAVID PUPO DEREIX como nuevo apoderado del 
extremo activo 
 
 
NOTIFIQUESE 
 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Catorce (14) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

  

Rad. 110014189037-2020-01554-00 

 
Integrado como encuentra el extremo pasivo se corre traslado por el término de tres (3) días al 

demandante de las excepciones previas propuestas, en los términos del artículo 101 del Código 

General del Proceso. 

 
 
NOTIFIQUESE 
 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Catorce (14) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

  

Rad. 110014189037-2021-01018-00 

 
Previo a ordenar lo que en derecho corresponda ordena por secretaria oficiar al CENTRO 

DE CONCILIACION ARBITRAJE Y AMIGABLE COMPOSICION FUNDACION LIBORIO MEJIA para 
que informe el estado actual del proceso de reorganización iniciado por el demandado LUIS 
CARLOS MONTOYA GONZALEZ. 
 
 
 
NOTIFIQUESE 
 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Catorce (14) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

  

Rad. 110014189037-2021-01386-00 

 
Previo a ordenar lo que en derecho corresponda se requiere a la parte demandante para que 

indique si tiene conocimiento de la iniciación del proceso de sucesión del señor OSCAR FERNANDO 
VALDERRAMA (QEPD) e igualmente para que indique el nombre de los herederos determinados.  
 
 
 
NOTIFIQUESE 
 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Catorce (14) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

  

Rad. 110014189037-2021-01386-00 

 
Teniendo en cuenta el memorial que antecede donde informa el fallecimiento del demandado 

OSCAR FERNANDO VALDERRAMA (QEPD) se hace imposible llevar a cabo la audiencia 

programada para el día 13 de marzo de 2024, por lo que la misma queda suspendida, una vez 

resuelto lo que en derecho corresponda, se decidirá sobre la reprogramación de la audiencia. 

 
 
NOTIFIQUESE 
 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy 15 de febrero de 2024 se notifica a las partes el proveído 

anterior por anotación en el Estado No 023 

 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
 j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Catorce (14) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

  

Rad. 110014189037-2022-01052-00 

 
Revisado el cumplimiento de la orden impartida en audiencia de fecha 03 de octubre de 2022 
de 2022 y no existiendo medidas cautelares pendientes el juzgado con fundamento en lo 
dispuesto en el Art. 317 – numeral 1, del Código General del Proceso, 

 
 DISPONE: 
 
 1º ORDENAR a la parte actora que en el término de 30 días PROCEDA A DAR cumplimiento 

a lo dispuesto en providencia de fecha 03 de octubre de 2022, so pena de terminar el proceso 
por desistimiento tácito. 

 
 2º Por secretaría notifíquese la presente determinación a las partes por estado. 
 
 3º Permanezca el proceso en la secretaría por el término atrás mencionado  
. 

 
 
NOTIFIQUESE 
 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 

D.C. 
 
 

Bogotá D.C., Catorce (14) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
Rad. 110014189037-2022-01387-00 

 
Por otro lado, Observada la liquidación allegada, y encontrándose ajustada a derecho, 
el despacho le imparte su aprobación. 
 
 
 $                33.082.011                  CAPITAL 
 $                12.168.675,62             INTERESES DE MORA 
                      
            
 $         45.250.686,62      TOTAL   

 
 

NOTIFÍQUESE 

 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 15 de febrero de 2024 se notifica a las 
partes el proveído anterior por anotación en el 
Estado No 23 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C. Catorce (14) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Rad. 110014189037-2022-01625-00 

Atendiendo la solicitud que antecede y de la revisión al proceso, observa el Despacho 
que la publicación allegada cumple los requisitos de que nos habla el artículo 108 del 
C. de P. C., en consecuencia, el Despacho, 

 
RESUELVE, 
 

Teniendo en cuenta que se dio estricto cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 293 
del C. G. P., sin que HECTOR JAVIER DEOSSA, compareciera al proceso 
personalmente o por intermedio de apoderado Judicial, dentro del término establecido 
en la norma mencionada, a notificarse del auto por el cual se libró mandamiento de 
pago, de conformidad con el Artículo 48 y siguientes del C. G. P., se designa como 
Curador Ad-Litem-Abogado de Oficio para que lo represente en el juicio, el Dr. FERNEY 
DIAZ ENCISO 
 
Comuníquesele esta designación a la dirección electrónica registrada 
ger.gestionempresarial@gmail.com infórmesele que el cargo es de forzosa aceptación, 
so pena de imponérsele las sanciones previstas en el artículo 50 del C. G. P. 

 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 15 de febrero de 2024 se notifica a las 
partes el proveído anterior por anotación en el 
Estado No 23 
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SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., Catorce (14) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

Rad. 110014189037-2022-01665-00 

 
El Despacho a efectos de evitar cualquier tipo de nulidad, de conformidad con el artículo 

43 numeral 4° del C. G. P., ordena oficiar a EPS CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR 

COMPENSAR, a fin de que informen el lugar que reporta el demandado ESTHER DIAZ 

BERMUDEZ CC 30775488 como domicilio y/o residencia ello a afectos de poder 

realizar las diligencias tendientes a la notificación de la orden de apremio en legal forma; 

lo anterior como quiera que de la consulta a la base de datos del ADRES es en dicha 

EPS donde figura como última vez la parte ejecutada. 

 
 
NOTIFÍQUESE 
 

 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 15 de febrero de 2024 se notifica a las 
partes el proveído anterior por anotación en el 
Estado No 23 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Catorce (14) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

  

Rad. 110014189037-2023-01374-00 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 286 del Código General del Proceso, se corrige el 
auto de fecha 29 de septiembre de 2023 en el sentido de indicar que el nombre del demandado a 
quien se ordenó el embargo y retención de las sumas de dinero objeto de cautela es JAIME 
VARGAS DEL VALLE y no como allí se indicó. 
 
En lo demás manténgase la decisión, Secretaría, Ofíciese. 
 
 
 
NOTIFIQUESE 
 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Catorce (14) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

  

Rad. 110014189037-2023-01472-00 

 
En atencion al memorial que antecede, se tiene la nueva direccion electronica aportada en el escrito, 
de la apoderada demandante. 
 
 
NOTIFIQUESE 
 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Catorce (14) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

  

Rad. 110014189037-2023-01740-00 

 
En atención a que la anterior demanda reúne las exigencias legales, y se acompaña título en 

documento escaneado que presta mérito ejecutivo, el cual deberá entregar el original del mismo una 
vez sea abierta la etapa de pruebas toda vez que cumple con las exigencias del artículo 422 y 424 
del Código General del Proceso y el artículo 6º de la ley 2213 de 2022, Así las cosas, estamos en 
presencia de una obligación clara, expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado 

 
R E S U E L V E: 
 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE  MINIMA CUANTÍA a favor de 

COOPERATIVA PARA EL SERVICIO DE EMPLEADOS Y PENSIONADOS COOPENSIONADOS 

S.C. y en contra de MARIA LILIA GUERRERO VDA DE MENDIETA por las siguientes sumas: 

 1.- Por la suma de $4.552.005.oo Mcte, por concepto de capital correspondiente al pagaré No 

500200000008083 aportado con la demanda.  

2.- Por los intereses moratorios correspondiente al capital liquidados a una y media veces la tasa 

máxima legal que certifique la Superintendencia Financiera, sin que en ningún caso desborde el 

límite establecido por el artículo 111 de la ley 510 de 1999, desde el 29 de diciembre de 2022. 

3.- Por la suma de $73.293.oo Mcte, por concepto de intereses remuneratorios correspondiente al 

pagaré No 500200000008083 aportado con la demanda.  

4.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

5.- Notifíquese a la parte demandada de este auto en la forma prevista por los artículos 291 y 292 a 
320 del Código General del Proceso y/o en la que indica el artículo 8° de la ley 2213 de 2022, 
corriéndole traslado y ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 
término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia advirtiéndole que a partir de 
esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones de conformidad con el 
artículo 442 del Código General del Proceso 
 
6.- Reconocer personería para actuar al Dr. CRISTIAN ALFREDO GOMEZ GONZALEZ  como 
apoderado judicial de la parte demandante, en la forma, términos y para los efectos del poder 
conferido 
. 

 
NOTIFIQUESE 
 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Catorce (14) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

  

Rad. 110014189037-2023-01744-00 

 
En atención a que la anterior demanda reúne las exigencias legales, y se acompaña título en 

documento escaneado que presta mérito ejecutivo, el cual deberá entregar el original del mismo una 
vez sea abierta la etapa de pruebas toda vez que cumple con las exigencias del artículo 422 y 424 
del Código General del Proceso y el artículo 6º de la ley 2213 de 2022, Así las cosas, estamos en 
presencia de una obligación clara, expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado 

 
R E S U E L V E: 
 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE  MINIMA CUANTÍA a favor de 

COOPERATIVA DE SERVIDORES PUBLICOS Y JUBILADOS DE COLOMBIA COOPSERP 

COLOMBIA y en contra de SARAI ANDREA GAVIRIA NOVOA por las siguientes sumas: 

 1.- Por la suma de $187.610..oo Mcte, por concepto de cuota capital correspondiente al pagaré No 

13-00929 aportado con la demanda.  

2.- Por la suma de $85.479.oo Mcte, por concepto de intereses de plazo correspondiente al pagaré 

No 13-00929  aportado con la demanda.  

2.- Por los intereses moratorios correspondiente a la cuota capital liquidados a una y media veces la 

tasa máxima legal que certifique la Superintendencia Financiera, sin que en ningún caso desborde 

el límite establecido por el artículo 111 de la ley 510 de 1999, desde que se causó cada cuota. 

4.- Por la suma de $1.519.912.oo Mcte, por concepto de capital acelerado correspondiente al pagaré 

No 13-00929 aportado con la demanda.  

5.- Por los intereses moratorios correspondiente al capital liquidados a una y media veces la tasa 

máxima legal que certifique la Superintendencia Financiera, sin que en ningún caso desborde el 

límite establecido por el artículo 111 de la ley 510 de 1999, desde el 01 de diciembre de 2023. 

6.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

7.- Notifíquese a la parte demandada de este auto en la forma prevista por los artículos 291 y 292 a 
320 del Código General del Proceso y/o en la que indica el artículo 8° de la ley 2213 de 2022, 
corriéndole traslado y ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 
término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia advirtiéndole que a partir de 
esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones de conformidad con el 
artículo 442 del Código General del Proceso 
 
8.- Reconocer personería para actuar al Dr. SEBASTIAN ALEXIS ROJAS PINZON  como 
apoderado judicial de la parte demandante, en la forma, términos y para los efectos del poder 
conferido 
. 

NOTIFIQUESE 
 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

(2) 
 

 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
 j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy 15 de febrero de 2024 se notifica a las partes el proveído 

anterior por anotación en el Estado No 023 

 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE 
BOGOTÁ D.C.  
 

Bogotá D.C., Catorce (14) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

Demandante: SUMINISTROS Y DOTACIONES ORION S.A.S.  

Demandado: NEXARTE EFICIENCIA Y SERVICIOS S.A.S 

Rad. 110014189037-2023-01597-00 

En atención al memorial aportado por la liquidadora DORIS HORMAZA LEÓN en el 

cual se expresa que se terminó el proceso de reorganización y simultáneamente se 

decretó la apertura del proceso de liquidación judicial de la sociedad NEXARTE 

EFICIENCIA Y SERVICIOS S.A.S., identificada con NIT. 830.060.026-9, con domicilio 

en Bogotá D.C., en los términos previstos en la Ley 1116 de 2006, por secretaria oficie 

a la SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES indicando que el proceso entre 

SUMINISTROS Y DOTACIONES ORION S.A.S. y NEXARTE EFICIENCIA Y 

SERVICIOS S.A.S fue rechazado por no subsanar la demanda en auto de la misma 

data.  

 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 15 de febrero de 2024 se notifica a las 
partes el proveído anterior por anotación en el 
Estado No 23 
 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE 
BOGOTÁ D.C.  
 

Bogotá D.C., Catorce (14) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

Demandante: SUMINISTROS Y DOTACIONES ORION S.A.S.  

Demandado: NEXARTE EFICIENCIA Y SERVICIOS S.A.S 

Rad. 110014189037-2023-01597-00 

Una vez trascurrido el término otorgado para corregir las falencias señaladas, se 

advierte que no se allegó memorial de subsanación lo que implica el rechazo de la 

demanda.  

Por lo antes memorado, se RESUELVE;     

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por no subsanar las falencias 

advertidas.  

SEGUNDO: Por la modalidad en la que se radicó la presente demanda (modalidad 

virtual) no se ordenará la entrega de los anexos de la demanda, sin necesidad de 

desglose, la misma se entenderá entregada con las anotaciones del caso en el 

sistema. 

 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 15 de febrero de 2024 se notifica a las 
partes el proveído anterior por anotación en el 
Estado No 23 
 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
 j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Catorce (14) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

  

Rad. 110014189037-2024-00013-00 

 
En atención a que la anterior demanda reúne las exigencias legales, y se acompaña título en 

documento escaneado que presta mérito ejecutivo, el cual deberá entregar el original del mismo una 
vez sea abierta la etapa de pruebas toda vez que cumple con las exigencias del artículo 422 y 424 
del Código General del Proceso y el artículo 6º de la ley 2213 de 2022, Así las cosas, estamos en 
presencia de una obligación clara, expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado 

 
R E S U E L V E: 
 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE  MINIMA CUANTÍA a favor de BANCO 

DAVIVIENDA S.A. y en contra de JHON JAIRO REYES RODRIGUEZ por las siguientes sumas: 

 1.- Por la suma de $38.208.012..oo Mcte, por concepto de capital correspondiente al pagaré No 

1070750400 aportado con la demanda.  

2.- Por la suma de $7.752.145.oo Mcte, por concepto de intereses de plazo correspondiente al 

pagaré No 1070750400 aportado con la demanda.  

3.- Por los intereses moratorios correspondiente al capital liquidados a una y media veces la tasa 

máxima legal que certifique la Superintendencia Financiera, sin que en ningún caso desborde el 

límite establecido por el artículo 111 de la ley 510 de 1999, desde la fecha de presentación de la 

demanda. 

4.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

5.- Notifíquese a la parte demandada de este auto en la forma prevista por los artículos 291 y 292 a 
320 del Código General del Proceso y/o en la que indica el artículo 8° de la ley 2213 de 2022, 
corriéndole traslado y ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 
término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia advirtiéndole que a partir de 
esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones de conformidad con el 
artículo 442 del Código General del Proceso 
 
8.- Reconocer personería para actuar a la Dra. DANYELA REYES GONZALEZ como apoderada 
judicial de la parte demandante, en la forma, términos y para los efectos del poder conferido 
. 

NOTIFIQUESE 
 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

(2) 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy 15 de febrero de 2024 se notifica a las partes el proveído 

anterior por anotación en el Estado No 023 

 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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